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:lo de Carnes, Cueros y Derivados)

Ir número 759, por la que se
wialan los precio' s por kilogra-
zo canal en matadero y venta al
público en tablajerías para las

rimes de ganado lanar y cabrio
nayor y menor, de acuerdo con
los establecidos como base por
Ministerio de Agricultura.

El Ministerio de Agricultura, por .
it+Jel de 5 de septiembre de 1950
k4let ill Oficial del Estado» nú-
kv, 2;1 establece nuevos precios

kilo canal en matadero Madrid,
tipo provincia deficitaria, para

Carnes de ganado lanar y ca-
kq rilene y mayor, por repercu-
Iiil de los recientes aumentos au -
tilos en el transporte po r fe-

41 111 vista, de acuerdo con lo
en el artículo segundo

!tdilla Ord en ministerial, se ha-1.fier
"ario que por esta Comisa-

General de Abastecimientos y
Sportes se fijen los precios por
Ilnal para la carne de dichas
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Número 234

Afticuioi.°-Las Leyes obligaran en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

05'
,a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

ta ición, si en ellas no se dispusiere otra cosa.ra 
Se entiende hecha la promulgación el día en que

oía la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
igdo).

mucu to 2,0 —La ignorancia de las leyes no excusa
ou cumplimiento.
,ütículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡eudispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
lasieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

;dos BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al
ebemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ellos editores de los mencionados periódicos.

pR DO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ác)

in Oliciil del Estado
11811l8 al día 24 de 8eptientre de 1950

XV NUM. 267

VEKIta

clases de ganado en 'matadero de
las restantes provincias españo-

las, como asimismo los de venta al
público en las mismas.

Artículo 1.° De acuerdo con los
precios bases establecidos para
matadero Madrid por el apartado'
primero de la citada Orden del Mi-
nisterio de; Agricultura, los precios
que habrán de regir para liquidación
a entradores en matadero de las
restantes capitales de España, por
kilo canal, para carne procedente
de ganado lanar mayór y menor y
ganado cabrío mayor y 'menor, se-
rán los que. se establecen en el ane-
xo número 1 de esta Circular.

Art.. 2.° El precio a : que se abo-
narán los despojos comestibles e
industriales en conjunto, y -tanto
para ganado lanar como cabrío, será
el de 1'75 pesetas por kilo canal,
según se establece en: la columna
correspondiente del mencionado
anexo número 1.

Art.. 3 • 0 Los precios que han de
entrar en vigor +. al publicar esta

Circular, en tablajería o• estableci-
miento detallista en las diversas
provincias •españolas, serán los que
se especifican en anexo número 2 de
esta Circular, precios que se enten-
derán como netos y que, en conse-
cuencia, habrán d e. ser recargados
por el importe de los servicios
impuestos municipales y callan del
Serviciä.

'En • su consecuencia :, los precios
definitivoS de venta al público se-
rán .fijados en cada provincia por
las respeCtivas Delegaciones de
Abastecimientos, de acuerdo con la
Jefatura del Servicio, en las mismas,
tomando comoi base el precio "feto

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Set) meses . . 	 36
Un ario 	  66

050 pts.
1'00 »
150 »
200 »

que en el referido anexo núm. 2 se
detalla para cada provincia y clase
de carne, incrementada en el im-
porte correspondiente de impuestos
municipales y canon del Servicio a
que se ha hecho referencia y que
estén en vigor legalinente en cada
localidad, debiendo darse .a dichos
precios definitivos la debida publi-
cidad para conoeimiento general y
notificándolos con la debida justi- •

ficación y detallé, a la Jefatura- Na-
cional del Servicio de .Carnes, Cue-
ros y Derivados, de esta Comisaria.
General - para censura y conoci-
miento de la misma.

Art. 4.0 Se entenderá por carne
de primera, única y exclusivamen-
te, la de chuleta. ,y pierna, hr por
carne de segunda, toda la restan-.
te de la canal, a sea la ccirrespon-
diente. a paletilla* ; falda y pescuezo.

Art. 5.° El Servicio de Carnes,
Cupos y Derivados toniará las me-
didas Oportunas para garantizar la
debida, clasificación de la carne . en
*matadero, según proceda, en mayor
o menor, de acuerdo Con las .dis-
posiciones al efecto dictadas por la
Dirección . General de Ganadería y
Ministerio de Agricultura, y en de
primera, o segunda, según corres-
ponda, para la venta alt público,
dentro de las variedades mencio-.
nadas, ejerciendo la necesariaj
gilancia, para evitar los posibles in-
tentos de clasificación abusiva a'
estos respeetos y persiguiendo *las
transgresiones que en materia de
precios • pudiera tratar de realizarse
por aplicar a clases de ganado in-
ferior los de ealidad superior. o
cambio de una clase det carne Por
otra mas selecta.

Art. 6.0 . El precio de los despo-
jos se entiende como global para

los comestibles e industriales pro-
cedente; de cada res, quedando fa-,
cuitado el Servicio de Carnés, Cue-
ros y Derivados, de acuerdo con lo
establecido en el 'artículo cuarto de
la Orden del Ministerio de A2ri-;
cultura, que se_ desarrolla por esta
Circular, para, en las localidades o
circunstancias • que se crea oportu-,

no, establecer por separado la ta-
sación de despojos industriales o
comestibles y, si llegara a ser acon-
sejable. para proponer y establecer -
precios' de tasa para venta al
blico de los diversos despojos c -

inestibl es,, 	 • 	 1)
. Art. 7. 0 Esta Circular anula las
738 y 748 de esta Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans
portes.

• Lo que se hace público , para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 18 de septrembre de 1950.

—El Comisario general, José LuiS
de Corral Saiz.

Para snperior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministrös de
Industria y Comercio, Agricultu-;
ra ý de la Gobernación.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal •

Superior de Tasas e Ilmo. señor
Director general de Sanidad.

Para conocimiento y cumplimien-

-td: Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, Ilus-
trísimo Sr. Comisario de Recar-_
sos de Zona de AbastecimieritoS,
Excmos. Sres. GObernadores

les, Delegados provinciales 'de
Abastecimientos y Transportes,

- Ilmo. Sr. Jefe del- Sindicato Ver-
tical de Ganadería-

EN CÓRDOBA 

	Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . . 30

	

Un ario 	 54

Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id.
Id. id. de los años

Ptas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

suelto del año corriente
Cd. 	 del id. anterior.
id. de dos años anteriores.

anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

LUNES 2 DE OCTUBRE DE 1950
	

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 •

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO electoral, y que son además de 	 ins-
cripción fácil en censos y padrones.

6. 	 Se redactará un proyecto de
demarcado, que ha 	 de elevarse al

Institu to Nacional de Estadistica

5ERVICIO: ESTADISTICA DEMOGRAr1- Delegado provincial de Estadistica,
‘. .5ECCION : CENSO DE POBLACIÓN indicándose las viviendas por calles

y números o por entidades en lo rural
que cada demarcación comprenda.Circular núm.: . 270 -

3 trl
s. e

Se mandara por duplicado, para reci-
bir un ejemplar con la aprobación de
aquel.

Núm. 4 004

Demarcaciones censales
0 ZNI

Revisado el Nomenclator de enti-
dades según normas expuestas en
la Circular número 249 (10-3 50) de
aste Instituto, y 	 organizados 	 ya 	 el

'1'02 rotulado y numeración, conforme a

7. a 	 De repararse, se alegarán las
razones debidas, y 	 el acuerdo 	 del
Delegado será válido, ya que a su
autoridad ha competido siempre 	 el
seccionamiento electoral de cada Dis-
crito.

io núm. 250 (11-ä-50), 	 queda ahora
como trabajo 	 previo 	 de las inscrip-
dones censal 	 y padronal inmedia-
as, el demarcado o seccionamiento
de os términos, en forma que permi-
ia la redacción de cuadernos de vi-
viendas, como 	 base de 	 reparto de

8.' 	 Aprobado que sea, se proce-
derá a la redacción del cuaderno de
viviendas por cada demarcación que
debe hacerse con vistas al reparto
censal y padrones, línea a línea, con
el encabezado general propio y este
contenido por columnas:

S>e.

Cn174)

>In

hojas por los agentes censales.
Muy reciente 	 es 	 todavía 	 la 	 divi- .

sión electjral realizada para las elec-

I
3.°

dopes últimas de concejales (veci- .
nos•cabezas), 	 y 	 puede 	 servir 	 de

1. 0	 Entidad o vía pública,
2.° 	 Número o nombre de la casa.

Planta o piso.
4, 0 	 Número o localizado de la vi-

vienda.

00
ootn

Zneh
e. e.

pinto de partida para este -demacar-
do, pues aquel contenido 	 por sec-
ción significa cerca de dos mil 	 habi-
tantes, 	 cantidad 	 muy 	 accesible --"a
Trabajo rápido de un 	 agente 	 en 	 su
teparto 	 y 	 recogida. 	 Pero 	 es 	 muy
ürto que por premura de plazos, no

1 	

50 	 Número de familias que la ha-
bitan según el padrón último.

6.° 	 Residentes presentes (varones
y mujeres).

7.° .- 	 Residentes ausentes (varones
y mujeres).

8 ° 	 Transeúntes (varones y muje--^ e afinó lo bastante 	 para una divi-
;11 con lógica y comodidad; y así se

res).

han advertido anomalías, que ahora 9.* 	 Población de Hecho-.'

as buen momento 	 de subsanarlas. 10.0 	 Población de Derecho.

Conseguido 	 que 	 sea, 	 se 	 tendrá el
iämino, y dentro de cada uno de sus

11.0 	 Amplia columna para obser-
vaciones.

3 O t4 	 Distritos 	 municipales, 	 repartido 	 en).1
43 13 	 Niciones habitadas, útiles 	 lo mismo

>NN 	 3rala inscripción 	 censal 	 que 	 para

Las columnas 6 a 	 10 para cubrir,
una vez-realizada la recogida de las
hojas inscripcionales.

votaciones, importando 	 mucho 	 esta Las Alcaldías deberán remitir a los
. janificación por la secillez que apor- Delegados sus proyectos antes de fin
a las facilidades para localizar. de octubre y los cuadernos de\vivien-

Para ello este Instituto ha 	 redacta- das estar redactados antes de finali-

do las siguientes -normas: zar noviembre próximo.

I.* El Alcalde o Teniente 	 en que
Uegue, el Secretario y el Jefe muni-
(NI de Estadística o en su defecto,

()Irle
NN 	 ¡ Oficial encargado del em p adrona-

titnto, procederán 	 a 	 proyectar 	 las
enarcaciones 	 censales 	 dentro 	 de

10 2s Oda Distrito •

Los Sres. 	 Delegados 	 repartirán
copias completas de 	 esta 	 Circular
por las Alcaldías.

Se gestionará además por aque-
llos su puplicación 	 en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

N. Del presente escrito 	 me 	 acusara
2 .' En lo que seta prudente, las
enarcaciones propuestas se ajusta-
Ina las secciones aludidas, pero
Wonarán contiguas cuando entre
c2no se estime superior a 2.000
zbiiantes de derecho su -contenido.

Las principales anomalías
'ervadas se subsanan procurando
t'ias manzanas formen demarca-

o tinica o varias completas, sin
Qiina demarcación comprenda tro-'de ma nzanas distintas.

t.' En lo rural, una o varias de-
l'alienes co m prenderán entidad
.1znlidades completas y tampoco'Ianarán parte de varias.

21tn ismo régrari eel deberá ,llevarse
'llas entidades colectivtis (parro -;14. 

hermandades, etc.).
En la estima previa del conte-mtesi dente de la documentación,

,4kele presCindir de los grandes
'ens 

colect:vos, Poblados de
.132untes, Y por tanto sin efecto

reci&o.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1950.
El Director General, P. A. José

lrizar.

l'irnos. Sres. Delegados de Estadís-
tica de todas las provincias. .

e • e

Don Carlos Torres Molina, acci-
dentalmente Delegado de Estadísti-
ca en la- provincia de Córdoba.

Certifico: Que la Circular prece-
dente es copia fier de la número 270
del Excmo. Sr.-Director General del
Instituto Nacional de Estadística, que
se eleva al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la p rovineia a fin de que or-
dene su inserción en el BOLET1N
OFICIAL, para conocimiento y cum-
plimiento poi. los Sres. Alcaldes de
todos los Ayuntamientos de la mis-
ma.

Córdoba 28 de septiembre de 1950.
—Carlos Torres Molina.

Delegación de Hacienda
DE 7.A

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayunternientos

CORDORA

Núm. 4.045
Aprobado por el Excmo. Ayunta«

miento Pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada en el día de hoy, un
proyecto de Presupuesto Extraordi-
nario para la construcción en esta
ciudad de TRES GRUPOS ESCO-
LARES, uno Unitario; y dos Mixtos,
compuestos de seis aulas cada uno,
y un BLOQUE DE VIVIENDAS pa-
ra alojamiento de cuarenta y ocho
familias de Maestros, cjueda expues-
to al público en las Oficinas munid-
Tales, por , término de quince días,
durante cuyo plazo se admitirán
cuanta-s reclamaciones y observa-
dones se presenten por las perso-
nas a que hace referencia el artículo
doscientos veintiocho, p árrafo pri-
mero del Decreto de veinticinco de
enero de mil novecientos cuarenta y
seis.

Córdoba, a veintinueve de—sep-
tiembre de mil novecientos cincuen-
ta. - El Alcalde -Presidente, Alfonso
Cruz Conde.

Núm. 4.046
Por el Excmo. A y untamiento Ple-

n .o, en sesion extraordinaria celerfra-
da en ei dia d2 hoy, ha sido aproba-
do un Proyecto de Presupuesto ex-
traordinario para diversas obras de
Mejora del alumbrado público en
distintas calles y plazas de la Ciudad,
p avimentaciones, alcantarillados y
desmonte de tierras, según cl detalle
siguiente:

MEJORAS DEL ALUMBRADO PU-
BLICO

En la Plaza de José Antonio.
En calle de Cruz Conde.
En calle de Cióngora.
En calle de Gondomar.

En calle de Concepción.
En calle Claudio Marcelo.
En Plaza del Salvador y calle Cal-

vo Soteld.
En calle Diario de Córddba.
En calle San Fernando.
En el Paseo superior del ferroca-

rril en la Carreterra d Córdoba a
Villaviciosa, y del Campo de la
Merded. hasta su enlace con la Ave-
nida del Generalísimo.

-ALCANTARILLADOS
De la Huerta Frias, p artiendo del

Colector de la Puerta Nueva.
De la p arcelación del Sector entre

el Camino Viejo de Almodóvar y ca-
rretera de Puesta en Riego . ,

De la Huerta de la Golondrina.
Del Arroyo del Moro, desde la

Puerta de Sevilla hasta el acoplo. al
Emisario.

PAVIMENTACIONES
Del Camino Viejo de Almodóvar,

desde el Paseo de• la Victoria hasta_
la calle Infanta Doña María.

De la Calle Rodríguez Marin,
De la calle Moriscos.
De la calle Polifernb.
De la calle Eduardo Quepo.
De la Plaza de la Constitución.
De la calle Caballerizas Reales.
De la calle Albeniz.

• De la calle Saravtas.
De la calle Almogávares, tramo

comprendido entre . Avenida del
ObisPo Perez Muñoz y San Juan de
la Cruz.

Del camino Rabanales, transfor-
mad() en calle de acceso al Campo.
de Foot batl del Regimiento de Infan-
feria de Levanto número dos.

De la calle Encarnación.
De la calle Martinez
De la plaza de Abades.
De la calle Portería de Santa

Clara.
De la calle Badanillas.

De la calle Oslo.
De la calle Horno del Cristo.
De la calle Plaza Jerónimo Páez.
De la calle Puerta de Almodovar.
De la calle Fernández Ruano.
De las calles Judíos y Maimoni-

des.
De la Plaza y calle de Medina y

Corel la.
De la calle AlfayataS.
De la calle Za p atería Vieja.
De la calle Cabezas.
De la calle Velázquez Bosco.
De la calle Romero de Torres.
De la calle Antonio del Castillo.
De la calle Marqués del Villar.
DESMONTES DE TIERRAS

En la Zona comprendida entre la
Carretera de Puesta en Riego y
Camino viejo de Almodóvar, calles
C, F,E, D, y G.

El \expediente respectivo queda
xpuesto al públicd en las Oficinas

Municipales, por término* de quince
fas, durante cuyo plazo se admiti-
án cuantas reclamaciones y obser-
aciones se presenten por las per-
onas a que hace referencia el artí-
ufo doscientos veinte y ocho parra-
o primero, del Decreto de veinticinco-
e enero de mil novecientos cuarenta
seis.
Córdoba, a veintinueve de sep-

embre de mil novecientos cincuen-
. - El Alcalde-Presidente, Alfons()
ruz Conde.

Núm. 3.950
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.

Hago saber: Que el plazo para
p roveerse en periodo vcluntario ae
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles correspondientes al
cuarto trimestre del presente año
empezará el día 1.° de octubre pró-
ximo y terminará el día 15 del mismo
mes, Patentes que han de abonarse
en las oficinas recaudatorias sin que
se intente hacerlas efectivas en los
domicilios de los contribuyentes.,

Pasado dicho plazo incurrirán en
los recargos consiguientes.

Lo que se haces público a los
efectos de lo p revenido en el vigente
Estatuto 'de Recaudación.

Córdoba 27 de septiembre .de
1950. - Angel González. - V. 13. El
Delegado de Hacienda, L. Vela- Hi-
dalgo.
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ción del mismo del 50. por 100 o ' y se adoptaron 4.os siguiei tes acuer-1

sea de 225.000 pesetas, acordando dos:
por -unanimidad efectuar en e011S02 	 Por unanimidad fué acordado
nancia con el apartado a) dei ar- personarse ante el . Tribunal Sri-
tículo 247 del. Decreto Regulador premo para defender la senten-
Provisional de las Haciendas Loca- i cia o impugnar el eecurso de
les un suplemento de crédito por un casación interpuesto por Vicente
total de 202.500 pesetas, cantidad Manuel Díaz Calleja Candaneclo,
io-ual a la subvención líquida con- 1 Secretario que fué de este Ayunta7.:

oria, bajo la Presidencia del pl.!
mer Teniente de Alcalde don Ratb.
Aragón y Carrillo de Albornoz.

'Se- aprueba el' acta de
del día 51.clel actual y se adep
los siguientes acuerdos:

ES aprobada la segunda cert;i_
CaCión de obras Suscrita -por el lt,
geniero ' Director don Carlos Fo,
del Riego, en las' de abastecimien:
de aguas de. esta ciudad.

Se acuerda adjudicar el destd

número 1 convocado para las
de abastecimiento de aguas de es
ciudad, al destajista clon Luis Moi
Un Juárez.

Sesión ordinaria del día 90
S'e celebra en primera eaavocii,

toria bajo la Presidencia del primer.
Teniente de Alcalde don Rafael
Aragón y Carrillo de Albornoz.

.se aprueba , el acta de la anteriür
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Por unanimidad fué, acordada.
persqnarse • ante el Tribunal Supre.

para • defender a sentencia
impugnar el recurso de casación
interpuesto por Vicente Manuel
Díaz Caneja y Candanedo, contra
la sentencia dictada por la Audien-
cia de Córdoba, en el sumario nú-
mero 34 de 1947, facultando a la
Alcaldía para que • nombre Aboga.
(10 y Procurador en Madrid que-re-
presente a este Ayuntamiento Y au-
torizar al señor Alcalde para que
comparezca ante Notario para olor-.
gar poder' a Procuradores en Ma-
drid.

Se acuerda - no solicitar un anti-
. cipo reintegrable, para las obras

del camino vecinal del kilómetrol
de Los Moriles a Puente Genil,

47 de la. carretera de Lucena A Eli-

ja, por Puente Genil, pasando por
Los Lagares, por no ser de utilidad
a los propietarios de este término
'municipal, referido camino,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.224
......en-n•••••nn•nn••

Extracto de los acuerdos adoptadas

Pleno, en las sesiones celebradas
por 'el mismo, durante el segundo
trimestre del ario actual, que for-

por el. Ilustre Ayuntamiento

mula el Secretario ' que los suscr i

-be en -cumplimiento a lo preve-
nido en el artículo .65- de 'la Ley
municipal. 	 nnn

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del día. 5

Se celebra en primera convoca-
toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Agustín A panda Ro-
mero. 	 •

Se 'aprueba • el acta de la anterioe
sesión y se adoptaron loS siguien-
tes acuerdos
• La Corporación quedó enterada
d c una comunicación del Ilinch se-.

ñor Delegado da Hacienda de ia
provincia, aprobando el presu-
puesto de gastes e ingresos para el
ejercicio de 1950.

Igualmente - quedó enterado el
Ayuntamiento de dos eomunicado-
nes de la Delegación de Hacienda
y..Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes', felicitande
al Ayuntamiento por la confecci,5n
de los documentos cobratorios y
Mapa de . Abastecimientos.

Se aprueba un presupuesto de
obras redactado por el Aparejador
municipal de demolición y reCons.-
trucción de escaleras y pilares en
la Plaza. Marques de Senda Blanca.

Fueron aprobados los extractos
de acúerdos del primer trimestre del
ario actual.

Sesión ordinaria del día 20
No pudo llevarse. a efecto por no

haber tenido entrada asunto algu-
-no-que someter a la deliberación
del Consejo.

Sesión extraordinaria del día 22
celebra en primera convoci-

loria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don -Agustín Apanda R,)-
mero.

Es aprobada el acta de la ante-
rior y, se adoptaron los . siguientes
acuerdos:
• Se aprueba en todas sus partes
un proyecto reformado de precios-
para las obras de'abastecimientos
de aguas de esta ciudad, redactado
por el Ingeniero don Carlos Font
del Riegn.

Se acuerda por unanimidad nora-
brar Director de las Obras de 'abas-
tecimiento de aguas al Ingeniero
InclustOal don Carlos: Font
Riego.

• MES DE MAYO

SesiÓn extraordinaria del * día 1.0
Se .celebie en primera convoca-

toria baje la Presidencia del Pri-
mer Teniente de Alcalde don Ra-
fael Aragón y Carrillo de Albornoz.

Se aprueba el acta de la, anterior
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

El Ayuntamiento quedó enterado
de dös comunicaciones del Minis-
terio de la Gobernación y de la Di-
rección General de Regiones De-
vastadas, Comarcal de Córdoba, en
la que se participa que estando
comprendidas entre las obras ci-
tadas al dorso de dicha comunica-
ción las de abastecimiento de aguas
para la localidad de Aguilar de la
Frontera (Córdoba) con un presu-
puesto total. de 6.000.622'15 pese-
-ta.s. con un presupuesto para 19r,:g
de 450.000 pesetas y una subven-

cedida paraeste fin, por el Minis-
tarjo de fa Gobernación, Dirección
General de 'Regiones Devastadas.

A la vista de una 'moción del
Concejal don Juan de Burgos Ca-
rrillo fué acordado felicitar al señor
Alcalde don Agustín Aranda. Ro-
mero y al primer Teniente de Alcal-
de don -Rrifael Aragón y Carrillo de
Albornoz, .2or sus gestiones 'per-
sonales al solicitar la ayuda de Re-
giones . Devastadas para la conti-
nuación de las obras. de abasteci•-
miento dé aguas de esta ciudad, Y
que en el momento de iniciarse la
reanudación de las. obras se dirijan
telegramas de gratitud a todas las
Autoridades superiores a las que sC
les debe esta mejora.

A la vista de un informe de la
Jea.tura Provincial de Sanidad, por
unanimidad fué acordado recono

n 
•

cer de- gra ;urgencia las obras de
abastecimiento dei aguas de esta
ciudad y para ello se instruya 1-.1

correspondiente expediente sumario
de urgencia para ir a la exacción
de la subasta de las mismas.

Fueron aprobados por unanimi-
dad dos proyectos redactados por
el Aparejador 'municipal para, la
adquisición de on grupo moto-bom-
ba para su instalación en el paseo
de Senda Blanca, y otro de cons-
trucción de canai para tuberias y
fuente en dicho paseo.

También fué aprobado otro pro-
yecto redactado por dicho técnico
para la instalación de depósitos y
tuberías de plomo en tan repetido
paseo.

Sesión ordinaria del día- 5
No ' se celebró por carecer de

asuntos de que dar cuenta al Ayun-
tamiento.

Sesión extraordinaria del día 17

Se. celebra, en primera- convoca-
toria bajo la Presidencia del primer
Teniente de Alcalde don Rafael
Aragón y Carrillo de Albornóz.

Se aprueba el acta de la anteriot

•y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

• Se aprueba la primera ceitifica-
ción de obra en la, de abasteci-
miento de aguas de esta ciudad,
.suscrita por el Ingeniero Director
Técnico, don Carlos Font • del Riego
y que sea remitida a- la Dirección
General de Regiones Devastadas.

A la vista de un ruego formulado
por el Concejal señor Burgos Ca-
rrillo, la Presidencia prometió a di -
cho señor hacer la gestión necesa•
ría con los Directores de la Coma--
pa Hidroeléctricas del' Chorra,
para solucionar desaparezcan por

noi'
completo los abusos que vienen co-
metiendo, con el fin de llegar al no -
mal funcionamiento, en el suminis-
'tro de energía eléctrica:

Sesión ordinaria del día: 20
. No se celebró por ni) haber asun-

to alguno de que dar Cuenta al
Ayuntamiento.

• Sesión extraordinaria del día 23

Se celebra -en primera convoca-
toria. bajo la Presidencia del pri-
mer Teniente de Alcalde don Rafael
Aragón' y Carrillo de Albornoz.

Se aprueba el acta de la anterior

MES DE JUNION

miento,contra la sentencia dictada
por la Audiencia de Córdoba, en el
sumario número 96 de t946, facul-
tando ampliamente al señor Alcal-
de, para, que mimbre Abogado y
Procurador en Madrid, que repre-
sente a este Ayuntamiento en defen-
sa de los intereses del mismo.

Igualmente fuó acordado autorizan
a dicho serior Alcalde para que
comparezca ante Nefario con el fin
de otOrgar podé' . a. Procurador en
Madrid.

También fué aprobado por una-
nimidad- un expediente sumario dt-3
urgencia, para las obras. de abas-
tecimiento de eguamle esta ciudad,
acordando que las obras de referen-.
acordado que las obras de referen-
eia sean ejecutadas por destajos y
concertadas directamente por la Al-
caldía.

Se acuerda nombrar Ayudante del
Ingeniero Director de las Obras al
Perito don Manuel de la Paz Gu-
tiérrez.

Sesión ordinaria del día 5
Se Celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del primer
Teniente. de Alcalde D. Rafael Ara-
gón y Carrillo de Albornóz..

Se aprueba el acta de la anterior
y se adoptaron'los siguientes acuer-
dos:

Del

Ntgo

iii

ura

Esia

A

?est

du

Gobi

rt a

El Ayuntamiento quedó enterado _
de no haberse producido reclama-
ción alguna contra el presupuesto
extraordinario para las obras de
abastecimiento de aguas de esta
ciudad, durante su exposición al
público en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia,.

A virtud de cuanto preceptúa el
articul4 246 del Reglamento de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, se aprueba un expediente de
prórroga de . incorporación a filas de
primera clase,: instruido al mozo
José Rueda Pérez, del reemplazo del

_ 	 .
arie actual.

Sesión 'extraordinaria del día, :14

Se celebra con carácter de urgen-
cia en primera convocatoria.

Por la Presidencia se dió cuen-
ta al Ayuntamiento de que en el día
de hoy, a la 1 de la madrugada, ha-
bía fallecido el que fue nuestro dig-
nísimo Alcalde y Jefe Löcal del
Movimiento don Agustín Aranda
Romero, acordándose conste en ac-
ta el profundo sentimiento • de la
Corporación,. que-ésta .asista en Cor-
poración a su entierro, que se ce-.
lebren solemnísimos funerales per
el eterno descanso de su alma y
que- la Comisión municipal Per-
manente se traslade al domicilio del
compañero fallecido, para testimo-
niar a su señora viuda y parientes
el más sentido pésame del Ayuri-
taMiento, así có'mo el de los fun-
cionarios del mismo,' que se expida
por Secretaría General certificación
de estós particulares para su remi-
sión al Excmo. señor Gobernadcr
civil de ( la. provincia y que segui-
damente de acordados estos extre-
mos se levante la sesión en serial
ae duelo.

Sesión extraordinaria del día 17

Se celebra ÿn primera convoca-.

* * *

José Morales *Franco, Secretario
terine del Ilustre Ayuntamienh
de esta ciudad.
CERTIFICO: Que el precedente

extracto de acuerdos fué aprobab
por el Ilustre Ayuntamiento Pleno
en sesión ordinaria supletoria det

día 21 del me-'s actual.
Y paré que conste y sea remitida

al Excmo. Sr Gobernador ci vil , In'
ra su publicación en el BOIETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente que visa el señor Delegt.
do Gubernativo, en Aguilar. de !A
Frontera, a 27 de julib del año l95('.
—José Morales Franco.—Visto
no: El Delegado Gubernativo, joi.:
Aranda;.

VILLAHARTA

Núm. 3.926

Don Carlos Doval Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento &

Villaharta (Córdoba).
Hago saber: Que recibido delSr.

Administrador de PropiedadesyCO3"

tribucción Territorial el apéndice d

Altas y Bajas al Padrón de 
Urbar3

de este Municipio para el ab 1951,

queda el misn,o expuesto al Públic°

en la Secretaría de este Ayunlanlien.

to, por el plazo de ocho días, 
alob-

jeto de que pueda ser examiradoPo n

los interesados y formular las 
rerly

maciones que estimen pertinentes,
Villaharta a 25 de septiembre d

1930. - El Alcalde,•Carles Dovdi
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